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ACTA DE SESI()_N EXTRAORDINARIA 06/2026
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA )
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA

En la Ciudad de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leén, siendo las 11:00 once horas del dia 18
dieciocho de marzo de 2026 dos mil veintiséis, en la Sala de Regidores 1 del Municipio, ubicada en
Calle Libertad 101, en’el Centro de este Municipio, con fundamento en el Capitulo IlI, del Titulo
Segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Nuevo Ledn,
y en el Capitulo IV,/del Titulo Segundo, del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica, Proteccion de Datos Personales y Gobierno Abierto del Municipio de San Pedro Garza
Garcia, Nuevo Ledn, se procede a celebrar la Sesién extraordinaria 6/2026 del Comité de
Transparencia del Municipio de San Pedro Garza Garcia con la asistencia del licenciado Jonathan
Daniel Martinéz De la Rosa, Presidente del Comité; contador publico Serafin Trevifio Salinas, Vocal
del Comité, y licenciada Maria del Roble Lépez Aveldafo, Secretario Técnico del Comité.

Orden del dia

l. /  Lista de asistencia, verificacion y declaracion del quérum.
I / Lectura y aprobacién en su caso del Orden del Dia.
[l. Asuntos a tratar:
' 1. Anélisis y aprobacién -en su caso- respecto a la determinacién en materia de
clasificacion de la informacién y elaboraciéon de versién publica, derivado de Ia
solicitud de informacién registrada con nimero de folio 191113626000081.
2. Anadlisis y aprobacién -en su caso- respecto a la determinacién en materia de
clasificacién de la informacién y elaboracién de version publica, derivado de la
solicitud de informacién registrada con nimero de folio 191113626000085.
3. Andlisis y resolucion respecto a la determinacién en materia de clasificacion de la
informacién como reservada, en atencién a la solicitud de acceso a la informacion
con numero de folio 191113626000101
| | 4. Asuntos generales.
IV, Clausura.

A

De conformidad con el articulo 31 del Reglamento, el Presidente paso lista de asistencia, por lo que

/ al encontrarse presentes los tres integrantes del Comité, declaré la existencia de quérum legal para
sesionar.

Posteriormente y previa circulacion del orden del dia entre los integrantes del Comité, quien preside,)
la sesion la puso a consideracién, misma que se aprobo por mayoria de votos.

SAN PEDRO



2074 — 2027

lll. Asuntos a tratar.

1. Andlisis y aprobacion -en su caso- respecto a la determinacion en materia de clasificacion
de la informacié;w/ y elaboracién de versién publica, derivado de la solicitud de informacién
registrada con numero de folio 191113626000081.

/

. Descripcién de la solicitud de informacién 191113626000081

“INFORMACION SOLICITADA: RESOLUCION DE GOBIERNO DEL 7 DE FEBRERO DH
1986.- /Expediente Administrativo NCM-37810/2024 Cuenta Catastral 31-16-045-010 Se
solicita Copia de “RESOLUCION Estatal de Gobierno de Nuevo Leén del 7 de febrero de
1986”, “documento antecedente que obra en el expediente”... Expediente Administrativo
INCM-37810/2024 y Licencia de Construccién expedida en relacién al predio identificado con
cuenta catastral 31-16-045-010 ubicado en Louvre No. 112 de la Colonia Valle de San
Angel, Sector Francés, San Pedro Garza Garcia, NL Lo anterior toda vez que el Secretario
/|de Desarrollo Urbano y Movilidad de San Pedro Garza Garcia, NL publicamente declaré en
'|lentrevista publicada en Periédico EL Norte, Seccién Local el dia viernes 27 de febrero de
2026 que el “documento antecedente que obra en el expediente” en base a la cual se
| | lautorizé Ia licencia de construccion.

Considerando

Teniendo a la vista la solicitud de informacién antes precisada y el Acuerdo de Clasificacion
de la Informacion por  Confidencialidad registrado bajo el  numero
GETA/SDUM/DJ/CNT/AT-07/2026, emitido por Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad

de este municipio, asi como la version publica de los documentos puestos a disposicién del
solicitante se determina lo siguiente:

\ El articulo 162, parrafo segundo, fraccién |, de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo Ledn, establece que la informacién relativa a la vida privada y datos
personales sera protegida en los términos y con las excepciones que determine la Ley.

Asi las cosas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Nuevo Ledn, determina en su numeral 141, que se considera como informacién confidencial
la que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada
identificable, a la cual sélo podran tener acceso los titulares de la misma, sus representante
y los servidores publicos facultados para ello.
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En ese orden de ideas, atendiendo las consideraciones expuestas en el Acuerdo de
Clasificacion aludido con anterioridad, y toda vez que se estan solicitando documentos que
contienen informacion de la considerada como confidencial, se emite la siguiente:

RESOLUCION

MSP-CT/SEXT-6/18-03-2026/001: Se CONFIRMA por unanimidad de votos, Ia
determinacién en materia de clasificacion, emitida por el Secretario de Desarrollo Urbano y
Movilidad de este municipio, en relacién a la informacién requerida en la solicitud de
informacion registrada con nimero de folio 191113626000081, por lo que se aprueba la
elaboracién de la version publica para efecto de brindar el acceso al solicitante.

. Analisis' y aprobacién -en su caso- respecto a la determinacion en materia de clasificacion

de la ‘jﬁformacién y elaboracion de versién publica, derivado de la solicitud de informacién
regis/trada con numero de folio 191113626000085.
/

/
/

/ Descripcién de la solicitud de informacion 191113626000085
?...Copia simple del acta de entrega-recepcién o cualquier documento que acredite

Va devolucion material y juridica del inmueble mencionado, presuntamente
| lrealizada el 14 de noviembre de 2025...”

Considerando

Teniendo a la vista la solicitud de informacién antes precisada y el Acuerdo de Clasificacion
de la Informacién por Confidencialidad registrado bajo el nimero AC-SFT-DP-001-2026,
emitido por la Directora de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria de este
municipio, asi como la versién publica de los documentos puestos a disposicion del
solicitante se determina lo siguiente:

El articulo 162, parrafo segundo, fraccién |, de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo Leén, establece que la informacién relativa a la vida privada y datos
personales sera protegida en los términos y con las excepciones que determine la Ley.

Asi las cosas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Nuevo Ledn, determina en su numeral 141, que se considera como informacién confidencial
la que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o
identificable, a la cual sélo podran tener acceso los titulares de la misma, sus representantes
y los servidores publicos facultados para ello.

En ese orden de ideas, atendiendo las consideraciones expuestas en el Acuerdo

Clasificacion aludido con anterioridad, y toda vez que se estan solicitando documentos qu
contienen informacion de la considerada como confidencial, se emite la siguiente:/
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RESOLUCION

MSP-CT/SEXT-6/18-03-2026/002: Se CONFIRMA por unanimidad de votos, Ila
determinacion en materia de clasificacion, emitida por la Directora de Patrimonio de la
Secretaria de Finanzas y Tesoreria de este municipio, en relacién a la informacién requerida
en la solicitud’de informacién registrada con nimero de folio 191113626000085, por lo que

se aprueba’la elaboracién de la versién publica para efecto de brindar el acceso al
solicitante,

3. Andlisis’ y resolucion respecto a la determinacion en- materia de clasificacién de la
informacién como reservada, en atencion a la solicitud de acceso a la informacién con
namero de folio 191113626000101

/
/

Descripcion de la solicitud de informacién 191113626000101
/|'Licitacion MSP-OPM-RP-055/25-CP "Renovacién de Andadores Parque Norte, Colonia

Mirasierra primera etapa, San Pedro Garza Garcia” Solicito; contrato final con todos los
anexos técnicos del mismo.”

Considerando

[ |
/| /Que teniendo la solicitud de informacién en mencién y el Acuerdo de Clasificacién de Reserva

/ j' ~AR-SIOP-DNC-01/2026 de la solicitud de Informacién nimero 191113626000101, emitido por el

| || Director de Normatividad y Contratacién de la Secretaria de Infraestructura y Obras Publicas de
. - este municipio, se determina lo siguiente:
El articulo 162 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo Ledn, establece en
. lo conducente que toda la informacién en posesién de cualquier autoridad, dependencia, unidades
| administrativas, entidad, érgano u organismo municipal o de los Poderes Ejecutivo, Legislativo,
\ Judicial o del ambito municipal, érganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos
| publicos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
publicos o realice actos de autoridad en el ambito estatal o municipal, es publica, y sélo podré ser
reservada temporalmente por razones de interés publico y seguridad nacional, en los términos que
filen las leyes; y a su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica del Estado de
Nuevo Leén, reglamentaria del articulo 162 de la Constitucion Politica de esta entidad federativa,
determina en su numeral 138, qué informacion podréa clasificarse como reservada.

En ese orden de ideas, atendiendo las consideraciones expuestas en el Acuerdo de C[asiﬂcaciép
aludido con anterioridad, se emite la siguiente:
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RESOLUCION

MSP-CT/SEXT-6/18-03-2026/03: Se CONFIRMA por unanimidad de votos, el Acuerdo de
Clasificaciéon de Reserva AR-SIOP-DNC-01/2026. de la solicitud de Informacion nimero

191113626000101, emitido por el Director de Normatividad y Contratacién de la Secretaria de
Infraestructura y Obras Publicas de este municipio.

4. Asuntos generales. Se hace constar que no existen asuntos generales.

IV. Clausura.

Habiéndose cumplido el objetivo de la presente sesion, siendo las 11:30 once horas con treinta
minutos del dia de su inicio, se da por concluida la presente firmando al calce los intervinientes e

integrantes del Comité de Transparencia del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Ledn,
para los efectos conducentes =

- ——

| ~ = sl

o o

LrlC ATHAN DANIEL MARTINEZ C.P. SERAFIN INO SALINAS
# DE LA ROSA

/ PRESIDENTE VOCAL

L :
LIC. MARIA DEL RO’%‘%LOBEZ AVELDANO

SECRETARIO TECNICO
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